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VERBAL Rad. No. 11001310302720220045500 
C02_LLAMAMIENTOGARANTIASEGUROSMUNDIAL 
 
Téngase en cuenta que la llamada en garantía  COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. produjo contestación al llamamiento proponiendo 
excepciones, contestación compartida a la parte contraria.  
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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